
DE LA PROVINCIA DE SORIA

., „ - ........................... 75 pesetas.Al año................. . .................... ■ 37 50 id
stsiMcHbVen Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

nrovincial. Siendo el pago adelantado.Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
1 a tarifa de-publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im- 

paeotd del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica
todos loa días, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

^Li>xr3Em.TBixroxAeí
/1.a No se insertará ninguna comunicación otteial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia:

2 .* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

n^iiacióii provincial de Abaslecimienlos 
$ Traosporles

Racionamiento a los pueblos de la provincia pa
ra el mes de Septiembre (semanas 35 a la 39).

ZONA DE SORIA . /

Agreda
Aceite, XU litro; azúcar, XU kilogra 

mo; jubón, 100 gramos; arroz, 200 id., 
y alubias, 200 id.

Industriales y pinares
Aceite, 125 mililitros; azúcar, 200 

gramos; jabón, 100 id.; arroz, 200 id., 
y alubias, 200 id.

Rurales .
Aceite, 125 mililitros; azúcar, 100 

gramos; jabón, 100 id.; arroz, 100 id., 
y alubias, 200 id.

ZONA DE BURGO DE OSMA

Burgo de Osm'a y Berlanga
Aceite, XU litro; azúcar, xk kilogra

mo; jabón, 100 gramos, y alubias, 200 
ídem.

Industriales
Aceite, 125 mililitros; azúcar, 200 

gramos; jabón, 100 id., y alubias, 200 
ídem.

Rurales
Aceite, 125«miHl¡tros; azúcar, 100 

gramos; jabón, 100 id., alubias, 200 
ídem.

ZONA DE SAN ESTEBAN DE GORMAZ 

San Esteban de Gormas 
, Aceite, V* litro; azúcar, xl4 kilogra
mo; Jabón, 100 gramos, y alubias, 200 
ídem.

Rurales
Aceite, 125 mililitros; azúcar, 100 

gramos; jabón, 100 id., y alubias, 200
ZONA DE ALMAZAN

Ahnazán
Aceite, xl4 litro; azúcar, Varamos 

jabón, 100 gramos; alubias, 200 Id., y 
chocolate, 100 id.

Matamata .
Aceite, 12b mililitros;.azúcar, 200 

gramos; jubón, 100 id., y alubias, 200 
ídem. ' ■

Reales
Aceite, 125 mililitros; azúcar, 100 

gramos; jabón, 100 id., y alubias, 200 
idem.

ZONA DE ARCOS DE JALON

Arcos de Jalón
Aceite, XU litro; azúcar, XU kilogra 

mo; jabón, 100' gramos, y alubias, 200 
ídem.

Santa María de Huerta
Aceite, ■ 125 mililitros; azúcar, 200 

gramos; jabón, 100 id., y alubias, 200 
ídem.

Rurales
Aceite, 125 mililitros; azúcar, 100 

gramos; jabón, 100 id., y alubias, 200 
Idem.

ZONA DE MEDINACETA

Salinas y Medinaceli
Aceite, xf4 litro; azúcar, 200 gra 

mos; jabón, 100 id.-, y alubias, 200 
ídem. ' ' ,

Rurales
Aceite, 125 mililitros^ azúcar,"100 

gramos; jabón, 100 id , y alubias, 200 
ídem.

RACIOMAMIENTO INFANTIL

Los infantiles llevan la cuantía co 
rrespendiente asignada al municipio 
de au residencia en cuanto al aceite y 
arroz (este último artículo a las zonas 
que corresponda), adjudicándose de 
azúcar xl4 kilogramo y de fabón, 200 
gramos.

Precio de la ración
Aceife

Ración de 1/4 litro, 1'40 pesetas; de 
125, 0‘70 id.

Azúcar

Ración de xl4 kilogramo, V2f> pese 
tas; de 200 gramos, una id.; de 100 
gramos, 0*50 id. ■

Arroz especial

Ración de 200 gramos, una peseta; 
corriente, 0‘60 id.

Ración de 100 gramos, especial, 
0‘50 pesetas; corriente, 0‘30 id.

Jabón . ‘

Ración de 200 gramos, 0*80 pese
tas; de 100 gramos, 0'40 id.

Alubias

- Ración de 200 gramos, 1'20 pe
setas.

Nota.—El racionamiento de alubias 
es exclusivamente para los no pro
ductores.

Soria 10 de Septiembre de 1946.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios, Jesús Posada. 1973

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

' REGLAMENTO 
- general para el régimen 

de la Minería

(Continuación)
En el caso de que la extensión del 

terreno designado en la primera soli
citud sea reducida en la designación 
definitiva, lar Jefatura devolverá al 
solicitante la cantidad én que el de
pósito acreditado en la carta de pago 
exceda de la que le corresponda a la 
superficie designada en la última.

Art. 39. Cumplido lo dispuesto en 
los artículos 35 y 37, la Jefatura del 
Distrito Minero declarará admitida 
definitivamente la solicitud del per
miso, siempre salvo mejor derecho y 
sin perjuicio de tercero, y la inscribi
rá enel «libro-registro de permisos y 
concesiones» con el mismo número 
que le hubiera correspondido en el de 
«inscripción de solicitudes».

Art. 40. No se desestimarán solici 
tudes de permisos porque en ellas se 
pretenda terreno que sea objeto de 
otras en tramitación; pero estas solici 
tudes, que se cursarán y resolverán 
por riguroso orden de antigüedad, no 
concederán derecho a sus autores para 
oponerse a la tramitación de permisos 
más antiguos. ’ -

Sin embargo, los peticionarios de 
permisos mas modernos que estimen 
lesionados sus derechos por el incum
plimiento de las prescripciones esta 
Mecidas para el otorgamiento de aque
llos en la tramitación dada al más an 
tiguo, podrán entablar el correspon 
diente recurso ante la autoridad a 
quiencorrespondaconcederel permiso.

Art. 41. En cada Jefatura se lleva
rá un libro-registro de permiso de in
vestigación y de concesiones de explo
tación por cada provincia, que se ajus
tará a un modelo único y será facilita
do a los Distritos Mineros por la Direc
ción general de Minas y Combustibles, 
Estará foliado, y cada folio servirá 
para una sola petición. En él se ano 
tará el siguiente historial: número y 

fecha de la presentación de la solici 
tud, presentación de la carta de pago, 
admisión definitiva de aquélla publi 
cación en el Boletín oficial del Estada 
y de la provincia o provincias a que 
afecte, presentación de la. solicitud de
finitiva y documentación anexa, escri
tos de oposición, si los hubiere; de
marcación, otorgamiento o Delegación 
del permiso, así como los recursos que 
hubieran sido presentados en cuantos 
antecedentes se consideren convenien
tes en cada caso; todo ello con las fe
chas respectivas.

Art. 42. Una vez admitida definí 
tivamente la solicitud, se abrirá un 
período de información, enviando la 
Jefatura los correspondientes anun 
cios para inserción de la solicitud en 
el Boletín oficial del Estado y en los de 
la provincia o provincias afectas a su 
jurisdicción, y hará que se publique 
aquélla en la, tabla detanuncios de la 
Jefatura. La publicación en el Botetin 
oficial del Estado se hará por media 
ción de la Dirección general de Minas 
y Combustibles.

Remitirá igualmente edictos para 
su fijacón al público a los Alcaldes de 
los pueblos de las provincias a que 
efecte el permiso dentro de su jurts* 
dicción, todo ello para que dentro de 
los treinta días naturales siguientes a 
la publicación de anuncios o fijación 
de edictos, puedan presentar sus opo, 
siciones, en aquellos pueblos o en la 
Jefatura, mediante instancia dirigida 
al Ingeniero Jefe, quienes se conside
ren perjudicados por la investigación 
que se pretende. Pasado este plazo, 
no se admitirá oposición alguna.

Art. 43. Los Alcaldes habrán de 
devolver los edictos tan pronto haya 
transcurrido el plazo citado, acompa
ñados de los escritos de oposición que 
hubieran sido presentados, o haciendo 
constar en aquéllos, mediante la co
rrespondiente diligencia, su falta da 
presentación. ,

Transcurridos ocho días del término 
de exposición de los edictos, sin haber 
sido devueltos, el Ingeniero Jefe lo 
pondrá en conocimiento del Goberna
dor respectivo para que adopte la re
solución que estime oportuna en rela
ción con los Alcaldes por este incum- 
plimientp y se la comunique a la Ja 
fatura.

M.C.D. 2022
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lo dispuesto en el artículo 43 de este | ligenciados.

hubiera insertado el anuncio, o se ex 
tenderá por el Jefe una deligencia ha
ciendo constar la fecha de los anun
cios. También se unirán los duplicados 
de las notificaciones, debidamente di

ADMINISTRACION CENTRAL

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA

En el expediente habrán de hacerse 
constar, mediante diligencia extendi
da por el Jefe del Distrito, las fechas 
de envío de los anuncios y de los edic 
tos, así como las de su publicación en 
los Boletines oficiales, y en tanto no ha
yan ,sido devueltos aquéllos no podrá 
continuar la tramitación de los expe
dientes.

Una vez transcurridos los treinta 
días, recibidos en la Jefatura todos 
los edictos debidamente diligencia
dos, y en caso de no haber sido pre 
sentada oposición alguna, el Ingenie 
ro Jefe dispondrá que por el Ingeniero 
que designe se haga la confrontación 
de datos, y en su caso, la oportuna 
demarcación.

Art. 44. Si en el plazo fijado se 
hubiera presentado alguna oposición, 
el Ingeniero Jefe dará vista de ella al 
peticionario o a su representante para 
que la conteste dentro de los diez días 
siguientes; después, pasará el expe 
diente al Abogado del Estado de la 
provincia, o, sucesivamente, a los de 
las demás, cuando el permiso afecte a 
más de una, y cumplidos esos trámi 
tes, el Ingeniero Jefe dictará, dentro 
de los ocho días siguientes a la recep 
ción de estos informes, la resolución 
que proceda, que se notificará en for 
roa reglamentaria a los opositores y 
al peticionario o su representante y se 
anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia o provincias correspondien
tes. - ' /

Una vez firme el acuerdo de la Je
fatura por tío haber sido objeto de re
curso ante el Ministerio, p desestima
do éste si hubiera sido presentado, la 
Jefatura pasará el expediente para su 
despacho al Ingeniero que designe.

Si el permiso afectase a varios Dis
tritos Mineros, la Jefatura a queco 
rresponda la tramitación de la instan
cia, una vez admitida ésta definitiva 
mente, lo pondrá en conocimiento de 
las demás, a fin de que lo publiquen en 
la tabla de anuncios de las mismas y 
remitan edictos a los Alcaldes corres
pondientes para su exposición al pú 
blico durante treinta días, cumpliendo

rá adquirir conocimiento exacto del I dientes anotaciones en el historial que 
que es objeto de petición, así como de deberán llevar en cuanto afecte a su 
permisos ya demarcados, colindantes I Distrito.
o próximos, y de las concesiones de Art. 46. Anunciadas en el Boletín 
explotación existentes dentro de la I oficial de la provincia o provincias las 
zona o sus proximidades, examinando I operacíodes de demarcación, y previo 
al efecto cuantos antecedentes y datos I reconocimiento dol terreno, no podrán 
obren en la Jefatura; y cuando la pe- I suspenderse sin causa justificada. Una 
tición afecte a más de una, reclamará I vez anunciadas estas operaciones, só- 
de las otras los expedientes que en I lo serán admisibles las renuncias que 
relación con las provincias de sus ju- en el acto de la demarcación hagan 
risdiciones pudieran ser útiles al ob- I los interesados a totalidad del terreno 
jeto referido. Si del estudio realizado o parte del mismo, siempre que el res
viniera en conocimiento de que no tante tenga la superficie mínima exi- 
existe terreno franco con el mínimo gida por la-ley.
exigido por la ley para el otorgamien- ' Art. 47. A laa demarcaoionea ha 
to del permiso, o apreciase defectos brán de concurrir dos testigos, debien- 
que .mpid.esen la práctica de las ope- dj citarse previamente al peticionario 
ramones de campo, propondrá al Jefe del permiso o persona que legalmente 
que desestime la petición, y éste re le represente para que presencie la 
so vera lo que crea procedente. operación, asi como a los interesados

En caso de que del estudio realizado en permisos’ de investigación o conce- 
por el Ingeniero dedujese la posibili- siones de explotación colindantes y 
dad de la operación, deberá comenzar próximas, o a sus representantes, pa 
la toma de datos, y demarcación en ra que igualmente la presencien si lo 
su caso, dentro de los treinta días sí- estiman conveniente o necesario, 
guientes al en que se hubiera hecho A la práctica de la demarcación se 
cargo del despacho, salvo impedimen- rá obligatoria la asistencia del poti
to, que se hará constar en el expedien I cionario o de su representante legal; 
te, con la conformidad del Jefe y fija y a falta de ellos, podrá representar 
ción por el mismo de nuevo plazo. El les el técnico que suscriba, el proyecto 
Ingeniero devolverá el expediente, de investigación, o la persona autori 
despachando, dentro de los tres meses, zada por cualquiera de los mismos 
a partir de la fecha en que se hizo mediante escrito dirigido a la Jefatura 
cargo del mismo o de Ja prórroga que y presentado en ella con cuarenta, y 
le hubiese sido concedida. ocho horas de anticipación al día se-

Terminado el estudio previo de la ñalado para el comienzo de la opera 
demarcación, y siendo ésta posible, se ción. En este último caso se acompa- 
anunciará en el Boletín oficial de la pro ñará dicho escrito al acta de la demar 
rinda o provincias pertenecientes al cación.
Distrito a que afecte el permiso con El Ingeniero comprobará si la sitúa- 
una anticipación de ocho días por lo ción y linderos consignados en la solí 
menos, y se notificará aquella fe- citud de permiso son los que tiene 
cha al peticionario o a su representan realmente el terreno que el peticiona 
te, así como a los titulares de permi- rio o su representante le señale como 
sos o concesiones colindantes o próxi- pertenecientes a aquél, y oirá las ob 
mas. Se unirá al expediente un ejem- I Servaciones que sobre el particular le 
piar de los Boletines oficiales en que se hagan los concurrentes al acto. Ana’o-

reglamento, en el caso de no haber re 
cibido los edictos convenientemente 
diligenciados en el plazo fijado en el 
mismo. Estas Jefaturas remitirán, sin 
pérdida de tiempo, todo lo actuado con 
su informe, a la que tramite el expe
diente, la cual lo elevará, con su pro 
puesta, a la Dirección general de Mi 
ñas, que dictará, resolución, ordenan
do continúe la tramitación del expe 
diente o su cancelación, una vez re
sueltas las oposiciones que se hubiesen 
presentado y firmes aquéllas por no 
haber sido recurridas o por haber sido 
desestimado el recurso. tiñes oficiales de las provincias corres-

La Dirección general devolverá el | pondientes a esta última se hará con

Si el permiso afectase varios Dis
tritos, se remitirá el correspondiente 
anuncio a los respectivos Jefes, para 
que lo publiquen en los Boletines 
que corresponda y hagan las oportu 
ñas notificaciones a los titulares de 

.permisos o concesiones colindantes o 
próximas dentro del Distrito y a sus 
representantes en la capital del mis 
mo, dando cuenta de la fecha de in 
serción de los anuncios, y-- enviando 
los duplicados de laa notificaciones a 
la. Jefatura que tramite el expediente. 
En este caso, el anuncio en los Bole- 

expediente a la Jefatura con la resolu 
ción definitiva, y ésta fuera la de con
tinuar la tramitación, el Ingeniero Je 
fe lo pasará, para su despacho, al In 
geniero que designe.

Art. 45. El Ingeniero encargado
del despacho del expedientólo estu tación dará cuenta a las demás de las 
diará con todo detenimiento, y antes |principales incidencias del expedien- 
de constituirse en el terreno procura-te, a fin de que hagan laa correapon-

una anticipación mínima de quince 
días, debienfTo las otras Jefaturas po
nerla mayor diligencia en el cumpli
miento de lo preceptuado en el pre
sente artículo.

La Jefatura encargada de la trami- 

ga comprobación deberá realizar res
pecto a la situación del punto de par 
tida.

Si personado el Ingeniero en el te
rreno el día señalado para el princi 

"pió de la operación, no hubiera con
currido al mismo el peticionario del 
permiso ni ninguna de las personas 
autorizadas para representarle, se 
suspenderá aquélla y se levantará el 
acta correspondiente, en la que se ha
rá constar el motivo de la suspensión, 
comunicando su contenido al interesa
do o a su representante legal tan 
pronto como el Ingeniero regrese a la 
Jefatura, o antes si fuera posible.

Cuando, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notificación, solici 
tase el interesado o su representant 3 
legal que se practique la demarcación, 
renovará, con arreglo a lo .dispuesto 
en los artículos 37 y 38, el depósito 
necesario para cubrir los gastos oficia
les, y se llevará a cabo la operación 
con las formalidades prescritas.

Si el interesado o su representante 
no solicitasen 'la práctica de la de
marcación dentro de los ocho días, o 
no renovasen el depósito, se entende 
rá que renuncian a la tramitación del 
expediente, y tanto en este caso como

en el de que no concurriesen al terr 
no el día citado esta segunda veZ(j| 
peticionario o alguna de las persona 
por él autorizadas, se cancelará el ex 
pediente, insertando el correspondien 
te anuncio en el Boletín oficial de |tt9 
provincias afectadas.

(Se continuará^

limos. Sres.: La necesidad- de apl¡. 
car medidas que conduzcan al máxí 
mo aprovechamiento de cuantos pro 
ductos constituyen base de recursos 
para la alimentación humana o del ga
nado, como exigen las presentes cir
cunstancias, obligan a recordar la vi
gencia de determinadas’disposimonoR 
dictadas a tales efectos.

En consecuencia, ehta Subsecreta
ría estima conveniente recordar el es
tricto cumplimiento del artículo 16 del 
del decreto del Ministerio de Agricul
tura de l.° de Julio de 1939, publica, 
do en el Boletín oficial del Estado del 
día 2 del mismo mes, y que textual 
mente dice:

«Quedan terminanmente prohibidas 
la quema o destrucción de pajas de ce 
reales. Los agricultores que efectúen 
la recolección con máquina cosecha
dora quedan obligados a poner estas 
pajas en perfectas condiciones para 
que puedan servir a la alimentación 
del ganado. Su incumplimiento oca
sionará la imposición de multas igua
les al triple del valor de la paja des 
truída. El importe de estas sanciones 
se ingresará en la cuenta a que se ha 
ce referencia el artículo 14 del decre 
to ley de Ordenación Triguera.»

En atención a que lo dispuesto so 
bre el particular afecta especialmente 
a fincas de superficie relativamente 
grandes, deberán ser éstas vistadae al 
mayor número posible de veces por el 
personal afecto a la Jefatura Agronó
mica y por los Inspectores del Servicio 
Nacional del Trigo, para la vigilan
cia y cumplimiento de lo ordenado; vi
gilancia que asimismo ejercerán, don- 
tro del área de su jurisdicción, lúa 
Juntas Agrícolas locales.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años, 
—Madrid 10 de Septiembre de 1946,— 
El Subsecretario, Emilio Lamo de Es
pinosa.—limos. Sres. Director general 
de Agricultura y Delegado Nacional 
del Servicio N-acional del Trigo."

• • (B. O. del E del día 13 de S.)

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro' 
rinda, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

• ' Transferencias de crédito .
Baraona. _ ". .

Suplementos de crédito 
Baraona.

Cuentas municipales 
Gormaz, ejercicio de 1945.

Imprenta provincial.
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